
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000202100979 
 

PROCESO:                           SUMARIO 

DEMANDANTE:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

DEMANDADO:    MEDIMAS EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:               CONFIRMAR LA DECISION 

                                                SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 -00020210109801 

TIPO  PROCESO:             S UMARIO 

DEMANDANTE:   ISABEL CARRILLO CAMPOS 

DEMANDADO:   SANITAS EPS S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:               CONFIRMAR LA PROVIDENCIA 

                                                SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01405 01 

TIPO  PROCESO:             S UMARIO 

DEMANDANTE:   LUZ MARINA GÓMEZ 

DEMANDADO:   CAFESALUD EPS S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMAR LA DECISION  PROFERIDA EL 18 DE MAYO DE 2020 

                                                SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01051 01 

 

TIPO PROCESO :              SUMARIO 

DEMANDANTE:   GLORIA JOYA SÁNCHEZ 

DEMANDADO:   SALUD TOTAL EPS S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMAR LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE ENERO DE  2020                                                                   
                       SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 20210143901 

 

 PROCESO  :            S UMARIO 

DEMANDANTE:   LUZ MARINA OCAMPO 
DEMANDADO:   CAFESALUD EPS S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMAR LA PROVIDENCIA  PROFERIDA EL  5 DE ABRIL DE 2021 

                                                SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 131901 

 

TIPO  PROCESO:             SUMARIO 

DEMANDANTE:   JOSE ANTONIO PEÑALOZA RUIZ 
DEMANDADO:   MEDIMAS EPS 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:                               REVOCAR-ADICIONAR -CONFIRMAR LA PROVIDENCIA   

                                              PROFERIDA EL  31 DE AGOSTO DE 2020 

                                              SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01026 01 

 

TIPO PROCESO :              S UMARIO 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO ESPARRAGOZA MIRANDA  

DEMANDADO:    SALUD TOTAL EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICAR  LA DECISION DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

                               SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01166 01 

 

TIPO  PROCESO             S UMARIO 
DEMANDANTE:   SURTICARBONES ELECTROINDUSTRIALES S.A.S. 
DEMANDADO:   CAFÉ SALUD EPS S.A. ² MEDIMAS EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:   CONFIRMAR LA SENTENCIA  
                         SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01128 01 

 

TIPO PROCESO :             S UMARIO 

DEMANDANTE:             DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

DEMANDADO:             NUEVA EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:     CONFIRMAR LA DECISIONDEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

                                       SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11001 22 05 000 2021 01149 01 

 

TIPO  DE PROCESO         S UMARIO 

DEMANDANTE:             INGENIEROS CONTRATISTAS CONSULTORES LTDA 

DEMANDADO:             SANITAS EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:     CONFIRMAR LA DECISIONDEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

                                       SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:   11013105015201900545 01 

 

TIPO  PROCESO :              ORDINARIO APELACION  
DEMANDANTE:   LUZ DARIS TRUJILLO SUNCE 
DEMANDADO:   LUZ DARI VARGAS BEJARANO 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE     DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMAR  LA SENTENCIA  RECURRIDA                                                                 
                       SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

  

 

Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

                                  EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 

RADICADO:                 11001310518 2019 00020 01 

DEMANDANTE:        POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEMANDADO:         AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA:        30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
DECISIÓN:                    REVOCAR-CONFIRMAR LA SENTENCIA 
                                                  SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA  
 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE   
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal de 
Bogotá: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
 
Por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021 a las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto 
en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. El 
presente edicto se desfija hoy 014/12/ 2021, a las 5:00 pm. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

